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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

D. Luis Adolfo Mallo Mallo, acctal. 
Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado núm. uno de 
Burgos y su Partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio espe
cial sumario del art. 131 de la Ley 
Hipotecaria bajo el núm. 36/1986, 
a instancia de la Caja de Ahorros 
del Círculo Católico de Obreros de 
Burgos, representada por el Procu
rador Sr. Gutiérrez Gómez, contra 
D. José Antonio Díaz Estrada y es
posa D.a María Natividad Hergue- 
das Ramos, sobre reclamación de 
la deuda de un préstamo con ga
rantía hipotecaria, en cuyo procedi
miento, por providencia de esta fe
cha, he acordado sacar a la venta 
en pública y judicial subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, en 
su caso, plazo de veinte días y ba
jo las condiciones que se indica
rán, los bienes que luego se rese
ñan.

El remate tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, el 
día dieciseis de enero de 1987, a 
las once horas, en primera subas
ta; el diecinueve de febrero si
guiente a la misma hora en segun
da, si resulta desierta la primera; 
Y el veinte de marzo siguiente a 

la misma hora en tercera, si tam
bién resultare desierta la segunda.

Para poder tomar parte en la su
basta deberán los Imitadores con
signar previanmente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una can
tidad equivalente al menos al vein
te por ciento efectivo del valor de 
los bienes en la primera subasta; 
en segunda y tercera se consigna
rá el mismo porcentaje, pero del 
tipo de la segunda, que será el 75 
por ciento del de la primera, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo en la 
primera subasta, que será el de la 
tasación que se indicará; en la se
gunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran la totali
dad del tipo de la misma, que será 
el 75 por ciento de la tasación que 
sirve de tipo a la primera; y en 
tercera subasta podrá hacerse 
cualquier postura, a! salir sin suje
ción a tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, hacién
dolo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subas
ta hasta la celebración, podrán ha
cerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la 
mesa del Juzgado junto con aquél, 
el importe de la consignación del 
veinte por ciento antes indicado, 
o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimien
to destinado al efecto, cuyos plie
gos serán abiertos en el acto del 

remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto.

Los autos y certificación del Re
gistro de la Propiedad estarán de 
manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado donde podrán examinarse 
en días y horas hábiles.

Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante I o s 
acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Bienes objeto de la subasta:
1. Vivienda en Burgos, en plan

ta 1.a tipo A, con acceso por el 
portal núm. 4, de la calle Juan Ra
món Jiménez, núm. uno de parcela
ción. Inscrita al tomo 3.469 del ar
chivo, libro 243 de la sección 3.a 
de Burgos, folio 110, finca 23.171.

Valorada a efectos de subasta 
en la escritura de hipoteca, en la 
cantidad de 4.233.000 pesetas, por 
cuyo tipo sale a la primera su
basta.

Dado en Burgos, a diez de julio 
de mil novecientos ochenta y seis. 
El Magistrado Juez, Luis Adolfo 
Mallo Mallo. — El Secretario (ile
gible).

4764.-8.240,00
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Juzgado de Distrito número tres

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez del Juzgado de Distrito 
núm. 3 de los de Burgos, en reso
lución de esta fecha, recaída en el 
juicio de faltas seguido en este 
Juzgado con el núm. 888 de 1985, 
sobre imprudencia con daños en 
accidente de circulación contra Ge
rardo Pérez González, con último 
domicilio conocido del mismo en 
calle Concepción, 5, 5.°, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, ha 
acordado se le requiera al mismo 
para que dentro del término de 
diez días, haga efectivo en este 
Juzgado el importe de las costas 
del juicio que ascienden a la can
tidad de 57.695 pesetas, más el 
interés legal del dinero del importe 
de la indemnización, o remita su 
importe a este Juzgado, asimismo 
se interesa de las Autoridades y 
Policía Judicial, para que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero 
del citado condenado lo comuni
quen a este Juzgado, haciéndose 
constar expresamente que por los 
hechos objeto de este juicio de 
faltas no procede su detención, 
sino únicamente se comunique su 
paradero y actual domicilio.

Y para que sirva de cédula de 
notificación al condenado Gerardo 
Pérez González, mayor de edad, 
soltero y vecino de Burgos, expido 
el presente a catorce de julio de 
mil novecientos ochenta y seis. — 
El Secretario (ilgible).

Doña María Teresa Monasterio Pé
rez, Juez del Juzgado de Distri
to núm. 3 de Burgos.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita proceso de cognición 
22 de 1986, a instancia de don Fe
liciano Gómez Sarmiento, mayor 
de edad, casado y vecino de Bur
gos, Crucero San Julián, 15, bajo, 
contra Amánelo Güemes Diez, en 
reclamación de cantidad, con resi
dencia del demandado en Burgos, 
General Mola, 41, bajo, y por pro
videncia dictada en el día de la fe
cha en dicho juicio, en el trámite 
de ejecución de sentencia, se ha 
acordado sacar en venta en pública 
subasta, en primera, segunda y ter
cera, los bienes que se reseñarán 
a continuación, embargados como 

de la propiedad del demandado, pa
ra hacer pago al demandante del 
principal y costas de ejecución.

Bienes embargados que han de 
ser subastados:

1° Una cepilladora con taladro 
y sierra de rueda circular de la ca
sa J. M. Lluro de Barcelona, M.° Do
ver, 2, tasada en 400.000 pesetas.

2.°  Una máquina sierra circular, 
M.° 700-5-c de la casa Cima Encina, 
tasada en 100.000 pesetas.

Condiciones de la subasta:
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del 
avalúo, según el precio de la tasa
ción.

Los licitadores deberán consig
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, una cantidad, igual por lo 
menos, al 20 % efectivo del valor 
que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Fecha y lugar de la subasta:
Las subastas se celebrarán en la 

Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Distrito núm. 3 de Burgos, sita 
en planta baja Palacio de Justicia, 
la primera el día 23 de septiembre 
próximo, a las 10 horas. Por si no 
hubiera postor en esta primera su
basta, con rebaja del 25 por ciento 
de la tasación, se señala el día 22 
de octubre siguiente, a las 10 de 
su mañana, el remate de la segun
da y para el día 24 de noviembre 
siguiente, a las 10 de su mañana, 
para el mismo supuesto y sin su
jeción a tipo, la tercera subasta.

Dado en Burgos, a dieciocho de 
julio de mil novecientos ochenta y 
seis. — El Juez, María Teresa Mo
nasterio Pérez: — El Secretario 
(ilegible).

4980.-5.420,00

MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Distrito

Por el presente se hace públi
co que, cumpliendo lo acordado en 
ejecución de sentencia del juicio 
de cognición número 162 de 1985, 
a instancia del Procurador de los 
Tribunales don Luis María de Be- 
lacortu Blanco, en nombre y en 
representación de don Angel Iz
quierdo Angulo, contra don Jesús 
Jorrin Lomana, mayor de edad, y 
vecino de esta ciudad, se saca a 
pública subasta por las veces que 

se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, los bienes al 
final relacionados.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
por primera vez el próximo día 
5 de septiembre y hora de las 11 
de su mañana, tipo de su tasación. 
No concurriendo postores, se se
ñala por segunda vez el día 26, 
sirviendo de tipo tal tasación, con 
rebaja del 25 por 100. No habien
do postores de la misma, se se
ñala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo el día 17 de octubre, cele
brándose estas dos últimas a la 
misma hora que la primera.

Condiciones:
1. a No se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que corresponde 
en cada subasta.

2. a Para tomar parte en las 
mismas deberán los licitadores 
consignar previamente el 20 por 
100 del tipo correspondiente, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la mesa del Juzgado el 
importe de consignación indicado, 
o acompañando el resguardo de 
haberse hecho en el estableci
miento destinado al efecto, abrién
dose en el acto del remate, sur
tiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto.

Bienes objeto de subasta:
1. Cafetera Gargcia, modelo 

Compacta-80, de 2 grupos de ero
gación continua. Tasada pericial
mente en 80.000 pesetas.

2. Molino Gargcia, mod. 2.800, 
manual. Tasado pericialmente en 
22.000 pesetas.

3. Máquina lava vasos. Tasada 
en 50.000 pesetas.

4. Caja registradora, modelo M- 
C-101, tasada en 70.000 pesetas.

5. Cámara botellero. Tasada en 
40.000 pesetas.

6. Fabricador de hielo, 40 K. 
Tasado en 61.000 pesetas.

7. Batidora Lomi. Tasada peri
cialmente en 25.000 pesetas.

8. Equipo aire acondicionado. 
Tasado en 300.000 pesetas.

Los bienes objeto de subasta po
drán ser examinados en el local 
donde se encuentran depositados 
que radica en la calle de la Esta
ción número 21, bajo.
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Dado en Miranda de Ebro, a 10 
de julio de 1986. — El Juez de 
Distrito (ilegible).

5063—5.980,00

MADRID

Juzgado de Primera Instancia 
número dos

El limo. Sr. D. Xavier O’Callaghan 
Muñoz, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia núm. 2 de Ma
drid.

Hace saber: Que en autos del ar
tículo 131 Ley Hipotecaria, a ins
tancia de Banco de Crédito Indus
trial, contra García Rebollo, S. A., 
número 438/85, se ha ordenado sa
car en pública y segunda y terce
ra subasta, en el local de este Juz
gado (Plaza de Castilla, 1):

Fecha: A las once de la mañana 
del día 30 de septiembre de 1986, 
la segunda; y 30 de octubre de 
1986, la tercera.

Tipo: La cantidad de pesetas, 
27.405.000 y 9.135.000, para la se
gunda, no admitiéndose posturas 
que sean inferiores a dichos tipos, 
debiendo los licitadores consignar 
previamente el 20 % del tipo, y la 
tercera sin sujeción a tipo, sirvien
do de base ios de la segunda.

Títulos, cargas y gravámenes: 
Los autos, títulos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad esta
rán de manifiesto en Secretaría; 
las cargas y gravámenes anteriores 
quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate. Este remate podrá hacerse 
a calidad de ceder. La hipoteca se 
extiende por pacto expreso a todo 
cuanto mencionan los arts. 109, 
110 y 111 de la Ley Hipotecaria y 
215 de su Reglamento.

Finca 1.a — Parcela de terreno en 
término municipal de Aranda de 
Duero, parte del Polígono Allende 
Duero, fase tercera, señalada con 
los núms. 143 y 144, dentro de la 
manzana V de! piano parcelario del 
plan parcial de ordenación de di
cho Polígono. Tiene una extensión 
de 5.520 metros cuadrados, exis
tiendo en su interior una nave in
dustrial compuesta de dos cuer
pos con diversas dependencias ca
da uno de ellos. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Aranda 
de Duero, tomo 1.380, libro 301 del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero, 
folio 106, finca 31.689, inscripción

1? de dominio, 2.a de obra nueva 
y 3.a de hipoteca.

2.a — Parcela de terreno señala
das con los núms. 6 y 8 de la calle 
Abedul, en el monte denominado 
La Calabaza, sito en el paraje del 
mismo nombre, en término munici
pal de Aranda de Duero. Ocupa una 
extensión de 2.209 metros cuadra
dos. En su interior se ha construi
do vivienda unifamiliar de planta 
baja y alta, ocupando la baja una 
superficie de 120,87 metros cua
drados y la alta 68,70 metros cua
drados, constando de varias depen
dencias. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Aranda de Duero, 
tomo 1.380, libro 301 del Ayunta
miento de Aranda de Duero, folio 
245, finca 31.753, inscripción 1.a de 
dominio, 2.a de obra nueva y 3.a de 
hipoteca.

Dado en Madrid, a dos de julio 
de mil novecientos ochenta y seis. 
El Juez, Xavier O’Callaghan Muñoz. 
El Secretario (ilegible).

4897.-6.680,00

ANUNCIOS OFICIALES
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO UNO DE BURGOS

D. Manuel Mateos Santamaría, Ma
gistrado de Trabajo de la Magis
tratura núm. uno de Burgos y su 
provincia.

Hago saber: Que en los autos de 
ejecución núm. 97/85, seguidos a 
instancia de Angel Rodríguez Sáiz, 
contra José Luis Sáiz Moreno, por 
un importe de 151.763 pesetas de 
principal y otras 30.000 pesetas de 
costas provisionalmente calculadas, 
se ha acordado, mediante providen
cia del día de la fecha, sacar a 
pública subasta, por tres veces, 
los siguientes bienes propiedad de 
la deudora, cuyo avalúo es el que 
se indica:

— Tierra al término municipal 
de Revillarruz, al pago de las Enci
nas, que linda: Norte, Ctra. de Sa- 
gunto a Burgos; Sur, camino; Este, 
Patrocinio Sáiz, y Oeste, José Sáiz, 
con una superficie de 1.900 m.2, 
valorada en 100.000 pesetas.

Los actos de subasta se celebra
rán en la Sala de Audiencia de esta 
Magistratura, en los días y horas 
que se detallan a continuación:

Primera subasta: Veintitrés de 
septiembre y hora de las once.

Segunda subasta: Catorce de oc
tubre y hora de las once.

Tercera subasta: Cuatro de no
viembre y hora de las once.

Las condiciones de las mismas 
son:

1. a Los licitadores que preten
dan concurrir, deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del va
lor del tipo de la subasta.

2. a Desde el anuncio hasta su 
celebración los licitadores que pre
tendan concurrir podrán hacer pos
turas por escrito en pliego cerra
do, depositándose en la mesa de 
la Magistratura, junto con aquél, el 
importe correspondiente para to
mar parte en la subasta o acompa
ñar el resguardo de haberlo hecho 
en la C. A. M. de Burgos, cuenta 
número 94-2 que esta Magistratura 
tiene abierta.

3. a La primera subasta se cele
brará de acuerdo con el tipo de 
tasación indicado y no se admiti
rán posturas que no cubran los 2/3 
de la misma.

4. a En el caso de que en la pri
mera subasta no haya posturas que 
cubran el tipo de licitación y siem
pre que el ejecutante no pida la 
adjudición del bien por los 2/3 de 
su avalúo, se celebrará la segunda 
en la fecha indicada, con rebaja 
del 25 % de la tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran 
los 2/3 del tipo de esta segunda 
subasta.

5. a No conviniendo al ejecutan
te la adjudicación del bien por los 
2/3 de la subasta, se celebrará la 
tercera, en la fecha indicada, sin 
sujeción a tipo, si bien habrá de 
sujetarse a lo establecido en el ar
tículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos en Burgos, a 14 
de julio de 1986. — El Magistrado, 
Manuel Mateos Santamaría. — La 
Secretaria (¡legible).

4751 .—6.250,00

Cédula de notificación, citación 
y requerimiento

En autos núm. 533/86, seguidos 
ante esta Magistratura por doña 
María del Pilar Segura Marco, con
tra Mirodemar, S. A., sobre canti
dad, ha sido dictada la siguiente:
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«Providencia. Magistrado, señor 
Mateos Santamaría. — Magistratu
ra de Trabajo núm. uno de Burgos, 
a 12 de julio de 1986.

Dada cuenta; de la diligencia ex
tendida por el Agente de esta Ma
gistratura, no habiéndose podido 
llevar a efecto la citación de la 
empresa demandada Mirodemar, 
Sociedad Anónima, para los actos 
de conciliación y juicio señalados 
para el día 18 de septiembre pró
ximo y hora de las 12,30 de su ma
ñana, insértese la correspondiente 
cédula en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, conforme 
previene el art. 33 de la vigente 
Ley de Procedimiento Laboral, para 
que tenga lugar su citación para 
expresados actos, por encontrarse 
en ignorado paradero. — Lo mandó 
y firma S. S.a, doy fe. — Firmado: 
M. Mateos. — Ante mí, firmado: 
C. Conde».

Y para que sirva de notificación 
y de citación en forma legal a la 
empresa demandada Mirodemar, 
Sociedad Anónima, cuyo último do
micilio lo tuvo en Burgos, calle San 
Juan, núm. 23, y en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero, 
así como a su representante legal 
don Jorge Luis Tomsig, al objeto 
de practicar prueba de confesión 
judicial en el juicio, previniéndole 
que de no comparecer, se le podrá 
tener por confeso de los hechos 
de la demanda, haciendo saber asi
mismo a la empresa Mirodemar, 
Sociedad Anónima, que la copia de 
demanda se encuentra a su dispo
sición en la Secretaría de esta Ma
gistratura, e igualmente para que 
sirva de requerimiento a referida 
entidad para que aporte al acto 
del juicio los recibos salariales de 
los meses de enero a mayo de 
1986, expido la presente que será 
publicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Burgos, a 12 de ju
lio de 1986. — La Secretaria (¡le
gible).

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO DOS DE BURGOS

Cédula de citación

En autos 351/86, seguidos por 
Antonio Martín Cristóbal, contra 
Angel García García-Ochoa, sobre 
cantidad, el limo. Sr. Magistrado 
de Trabajo núm. 2 de Burgos, ha 

acordado citar al demandado, para 
que comparezca ante esta Magis
tratura de Trabajo núm. 2 (San Pa
blo, 12-A, Burgos), el día 19 de sep
tiembre próximo, a las 11,30 horas, 
para celebrar los actos de concilia
ción y juicio, en su caso, en la 
reclamación expresada. Y se le 
advierte que es única convocatoria 
y que los actos no podrán suspen
derse por falta injustificada de 
cualquiera de las partes, y que de
berá concurrir a juicio con todos 
los medios de prueba de que inten
te valerse.

Y para que sirva de citación en 
forma legal al demandado Angel 
García García-Ochoa, cuyo último 
domicilio era en Aranda de Duero, 
Plaza Primo de Rivera, 2-3.°, y en 
la actualidad se halla en ignorado 
paradero, firmo la presente que se
rá publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en Burgos, a 17 de 
julio de 1986. — El Secretario (ile
gible).

Cédula de citación
En autos 409/86 418/86 y 419/ 

86, seguidos por María Elena Me
dina Urbaneja y otros, contra Miro
demar, S. A. y otros, sobre canti
dad, extinción de contrato y des
pido, respectivamente, el llustrísi- 
mo señor Magistrado de Trabajo 
número 2 de Burgos, ha acordado 
citar a los codemandados Mirode
mar, S. A., Jorge-Luis Tomsig, Eme- 
lia Ñuño Idoate y Hostelera Bur
galesa, S. A., para que comparez
can ante esta Magistratura de 
Trabajo núm. 2 de Burgos, sita en 
la calle de San Pablo, 12-A, el día 
1 de septiembre próximo, a las 
9,45, 10,15 y 10,30 horas, respecti
vamente, a fin de celebrar los ac
tos de conciliación, y en su caso 
de juicio, en las reclamaciones ex
presadas.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a los codemandados 
Mirodemar, S. A., Jorge-Luis Tom
sig, Emelia Ñuño Idoate y Hostelera 
Burgalesa, S. A., cuyo último do
micilio de todos ellos era en Bur
gos, calle de San Juan, 23, bajo, 
y en la actualidad se hallan en ig
norado paradero, advirtiéndoles 
que es única convocatoria y que 
deberán concurrir a juicio con to
dos los medios de prueba de que 
intenten valerse, y que el juicio no 
se suspenderá por falta injustifi

cada de cualquiera de las partes, 
firmo la presente que será publi
cada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Burgos, a 30 de julio 
de 1986. — El Secretario, P. O. (ile
gible).

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES

Resolución de 22 de julio de 
1986 de la Consejería de Agricul
tura, Ganadería y Montes, relativa 
a la Declaración Oficial de exis
tencia de Epizootia de Agalaxia 
Contagiosa en el ganado de la es
pecie ovina, radicado en el térmi
no municipal de Arlanzón (Burgos).

Habiéndose declarado la Epizoo
tia de Agalaxia Contagiosa en el 
ganado ovino existente en el tér
mino municipal de Arlanzón (Bur
gos), esta Consejería de Agricul
tura, Ganadería y Montes de la 
Junta de Castilla y León, a pro
puesta de la Sección de Ganadería 
de Burgos y en cumplimiento de 
cuanto se determina en el Regla
mento de Epizootias, capítulo 12 
y 36 y concordantes, por los que 
se regula la lucha contra la Aga
laxia Contagiosa, procede a la De
claración Oficial de la existencia 
de dicha enfermedad.

Los animales enfermos y sospe
chosos se encuentran en la explo
tación de D. Servando Pascual.

Zona infecta: Se considera la 
citada explotación.

Zona sospechosa: Comprende la 
totalidad de las explotaciones ubi
cadas en dicho término municipal.

Medidas a adoptar:
1. ° Aislamiento del ganado en

fermo y delimitación de zonas pa
ra pastoreo de los rebaños que 
por sus características sanitarias 
así lo requieran.

2. ° Máxima higiene en el orde
ño. Se obligará a que antes y des
pués del ordeño se laven los or
deñadores las manos, y laven, asi
mismo, los pezones de las hem
bras, con soluciones antisépticas

3° Vacunación obligatoria de 
todos los animales receptibles en 
el término municipal de Arlanzón 
(Burgos) y aconsejable a las colin
dantes.

Valladolid, 22 de julio de 1986. 
El Consejero, Jaime González Gon
zález.
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Dirección General de Reforma 
Agraria

Acordada por Decreto de 25 de 
mayo de 1985 de la Junta de Cas
tilla y León, la concentración par
celaria de la zona de Pardilla (Bur
gos), se anuncia que los trabajos 
de investigación de propietarios 
a efectos de concentración darán 
comienzo el día 1 de agosto de 
1986 y se prolongarán durante un 
período de treinta días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en ge
neral a los cultivadores y titulares 
de cualquier derecho, para que den
tro del indicado plazo presenten a 
los funcionarios de la Sección de 
Estructuras Agrarias los títulos es
critos en que funden su derecho y 
declaren, en todo caso, los gravá
menes o situaciones jurídicas que 
afecten a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en es
te período serán consideradas co
mo de desconocidos y se les dará 
el destino señalado por la ley de 
12 de enero de 1973. Igualmente se 
advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con inde
pendencia de las sanciones pena
les, a la responsabilidad por daños 
y perjuicios que se deriven de di
cha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de 
Pardilla (Burgos), cuyo perímetro 
es, en principio, el del término 
municipal del mismo nombre; por 
lo tanto los propietarios de las mis
mas deberán en su propio interés, 
además de hacer la declaración de 
sus parcelas, seguir el desarrollo 
de los trabajos de concentración 
para hacer valer sus derechos en 
el momento oportuno.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para que indiquen la finca o 
fincas que riegan con las mismas, 
así como si está inscrito el apro
vechamiento en el Registro de la 
Comisaría de Aguas a su favor o al 
de otra persona; o en otro caso, 
fecha desde la que viene utilizando 
las aguas públicas, por sí o por 
sus causantes, acompañando en to
do caso las pruebas que acrediten 
estas situaciones.

Burgos, 24 de julio de 1986.— 
El Delegado Territorial, Francisco 
J- Rodríguez Ruiz.

Ayuntamiento de Briviesca

El Excmo. Ayuntamiento Pleno 
de esta ciudad, en sesión celebra
da el día 11 de los corrientes, pres
tó su conformidad a la aprobación 
del siguiente proyecto de obra, in
cluida en el Plan Provincial de 
Obras y Servicios, 1986.

— Acondicionamiento de la mar
gen izquierda del río Oca, a su pa
so por esta población desde el 
Puente «La Báscula» hasta el de 
«La Epitafia», al límite este del cas
co urbano de la ciudad, que ha sido 
redactado por el Ingeniero de Ca
minos, don Alfredo Peralta Lecho
sa, por un presupuesto de ejecu
ción por contrata de 12.036.662 
pesetas.

Lo que se somete a información 
pública, de modo que el referido 
proyecto podrá examinarse en la 
Secretaría General del Ayunta
miento y presentarse las observa
ciones o reparos que se estimen 
procedente, durante el plazo de 
quince días hábiles.

Briviesca, 15 de julio de 1986. — 
El Alcalde, José María Martínez 
González.

Ayuntamiento de Villarcayo de 
Merindad de Castilla la Vieja

En la Secretaría-Intervención de 
este Ayuntamiento, se halla ex
puesto al público el expediente de 
modificación de créditos núm. 1, 
que afecta al Presupuesto Unico de 
1986, aprobado por la Corporación 
en Pleno, en sesión ordinaria cele
brada el día 11 de julio de 1986, 
a efectos de reclamaciones.

Las reclamaciones se formularán 
con sujeción a las siguientes nor
mas:

A) Plazo de exposición y recla
maciones: Quince días.

B) Oficina de presentación: Re
gistro General del Ayuntamiento.

C) Organo ante el que se re
clama: Ayuntamiento Pleno.

Villarcayo de Merindad de Casti
lla la Vieja, 22 de julio de 1986. — 
El Alcalde, Raúl Roberto Varona Or- 
doño.

Ayuntamiento de Regumiel de la 
Sierra

Aprobado por esta Corporación 
el proyecto de pavimentación de 

la c./ de la Iglesia y parte de la 
c./ de la Fuente, redactado por el 
Arquitecto Técnico D. David Mar
tínez Arnáiz, con un presupuesto 
de cuatro millones ciento treinta 
y seis mil ochocientas cincuenta 
y ocho pesetas, el mismo se en
cuentra expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, para 
escuchar reclamaciones y ser exa
minado por los que lo deseen.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y demás efec
tos.

Regumiel de la Sierra, a 29 de 
julio de 1986. — El Alcalde, (ile
gible).

Ayuntamiento de Arauzo de Salce

Aprobada por este Ayuntamien
to, la memoria valorada de las 
obras de pavimentación parcial de 
las calles denominadas «La Cruz», 
«Travesía», «Cruz-Plaza», «Gumiel» 
y «Paradilla», de esta población, 
redactada por el Ingeniero Técnico 
de O. P., don Gil Campo, por un 
importe de 7.800.000 pesetas, que
da expuesta al público, por espa
cio de 15 días, al objeto de oír re
clamaciones.

Arauzo de Salce, 21 de julio de 
1986. — El Alcalde, Isaías Coruña 
Romero.

Aprobada por este Ayuntamien
to la memoria valorada de alum
brado público en Arauzo de Salce, 
redactada por el Ingeniero Técnico 
Industrial, don Enrique Salas Lau- 
binet, por un importe de cuatro 
millones ochocientas seis mil qui
nientas setenta y siete pesetas, 
queda expuesta al público, por es
pacio de 15 días, al objeto de oír 
reclamaciones.

Arauzo de Salce, 21 de julio de 
1986. — El Alcalde, Isaías Coruña 
Romero.

Junta Vecinal de Ubierna

Aprobada por esta Junta Vecinal, 
en su sesión del día 1 del actual, 
la memoria valorada para la pavi
mentación de calles en esta locali
dad, redactada por el Arquitecto 
Técnico don Carlos Junco Petre- 
ment, e importante en 2.003.573 
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pesetas, se halla expuesta al públi
co en la Secretaría de esta Junta, 
durante el plazo de quince días 
hábiles, al objeto de oír reclama
ciones.

Ubierna, a 24 de julio de 1986.— 
El Presidente, Tomás Cuezva Villa- 
nueva.

Ayuntamiento de Los Baibases

Aprobada por este Ayuntamiento 
la memoria valorada para la pavi
mentación de calles de esta locali
dad, redactada por el Aparejador 
don José Antonio Navazo García, 
cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 2.006.998 pesetas, se 
halla expuesta al público en la Se
cretaría Municipal, durante el pla
zo de quince días, a fin de que pue
da ser examinada y presentar en 
su caso las reclamaciones que se 
consideren oportunas.

Los Ralbases, 22 de julio de 1986. 
El Alcalde, Juan Martínez.

Ayuntamiento de Montorio

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
del día 15 de junio de 1986, el pro
yecto de reforma de instalación de 
alumbrado público, redactado por 
el Ingeniero Industrial, don Federi
co Urraca Moliner, con un presu
puesto total de 3.375.329 pesetas.

Se expone al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, al 
objeto de su examen y reclamacio
nes.

Montorio, a 22 de julio de 1986. 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Las Quintanilias

Aprobados por este Ayuntamien
to los modificados de precios al 
proyecto de urbanización general 
de Las Quintanilias, redactados por 
el Ingeniero de Caminos, don José 
Manuel Martínez Barrio y corres
pondientes a la pavimentación par
cial en Las Quintanilias en:

Primera fase, con un presupues
to total de 2.500.000 pesetas.

Segunda fase, con un presupues
to total de 2.000.000 de pesetas.

Quedan expuestos al público es
tos documentos en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 

de quince días, al objeto de que 
puedan presentarse las oportunas 
reclamaciones.

Las Quintanilias, a 25 de julio de 
1986. — El Alcalde (¡legible).

Ayuntamiento de Presencio

El Pleno de la Corporación, en 
sesión ordinaria celebrada el día 
11 de julio de 1986, aprobó por una
nimidad el proyecto de ampliación 
de alumbrado público, elaborado 
por don Miguel Angel Amo Presa, 
por Un importe de 1.005.922 pese
tas. El mencionado proyecto esta
rá expuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante quince días 
hábiles, contados a partir de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Presencio, 14 de julio de 1986. — 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Quintanilla 
Tordueles

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 16 de julio del actual, el pro
yecto de urbanización de travesía 
en Quintanilla del Agua, redactado 
por el Ingeniero de Caminos, don 
Luis María García Castillo, con un 
presupuesto de ejecución de pese
tas, 22.340.245.

Queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
plazo de un mes, al objeto de que 
puedan examinarlo y presentar las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas.

Quintanilla del Agua, 25 de julio 
de 1986. — El Alcalde, Alipio San
tamaría Izquierdo.

Ayuntamiento de Huerta de Rey

Los señores que a continuación 
se detallan, solicitan licencia mu
nicipal para apertura de instalación 
de naves ganaderas de la especia
lidad que se indica:

Término municipal de Quintana- 
rraya:

Para ganado ovino:
1. — D. Lucio Peñalba Peñalba. 

Paraje: «Camino de las Eras».
2. — D. Lorenzo Briongos. — Pa

raje: «Calle Real».
Les expedientes se hallan en Se

cretaría donde podrán ser consul

tados en horas de despacho al pú- 
blico. Se determina, asimismo, un 
plazo de diez días para presentar 
posibles reclamaciones que pudie
ran surgir, a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Huerta de Rey, 23 de julio de 
1986. — El Alcalde, Evodio Rica 
Guerrero.

5155.-1.990,00

Ayuntamiento de Cillaperlata

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el acuerdo de este Ayunta 
miento del pasado día 29 de marzo 
de 1986, sobre las Contribuciones 
Territoriales Urbanas que se pre
tenden llevar a cabo en este muni
cipio, y que por haberse elevado 
los valores catastrales de las pro 
piedades, se aplique la cuota im
positiva al 10 %.

Que dicho tipo de gravamen por 
Contribuciones Territoriales Urba
nas, Rústicas y Pecuarias, fijado 
por este Ayuntamiento para el ejer
cicio de 1986, se apruebe con ca
rácter definitivo, según establece 
la Ley 24/1983 de 21 de diciembre 
de medidas urgentes de sanea 
miento y regulación de las Hacieo 
das Locales.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento.

En Cillaperlata, a 29 de
1986. — El Alcalde, Eloy Salcedo
Bergado.

Ayuntamiento de Espinosa de to 
Monteros

Aprobadas provisionalmente pr 
la Corporación, en sesión celebra 
da el día 26 de julio de 1986, las 
Normas Subsidiarias de Planea 
miento General, que han de regir 
en este municipio, quedan expues 
tas en Secretaría del Ayuntamien 
to, hasta el día 15 de septiembre 
donde podrán ser examinadas er 
días hábiles, de 10 a 14 horas, 
fin de poder formular las observe 
ciones y reclamaciones que se es 
timen pertinentes.

Espinosa de los Monteros, 29 d 
julio de 1986. — El Alcalde (¡Ies 
ble).
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Junta Vecinal de Valderías de 
Brida

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el proyecto de abastecimiento de 
agua y saneamiento de esta locali
dad, redactado por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, don 
Javier Ramos García, queda ex
puesto al público, por un plazo de 
quince días, en la Secretaría de 
esta Junta, a fin de que pueda ser 
examinado y presentar las recla
maciones que se estimen pertinen
tes.

En Valderías de Bricia, a 23 de 
julio de 1986. — El Alcalde, Aveli- 
no López.

Ayuntamiento de Vileña

No habiéndose producido recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información y ex
posición pública contra el acuerdo 
adoptado por este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 29 de 
marzo, fijando el tipo de gravamen 
de la Contribución Territorial Urba
na al 12%, a la vista de ello esta 
Corporación aprobó y se eleva a 
definitiva el impuesto acordado sin 
más trámites.

Vileña, a 28 de julio de 1986. — 
El Alcalde (¡legible).

Ayuntamiento de Revilla Vallejera

Aprobada por esta Corporación, 
en sesión celebrada el día 17 de 
julio, la memoria valorada de pavi
mentación de calles de la localidad, 
redactada por el Ingeniero Agróno
mo, don Heliodoro Martínez More
no, por un importe de 1.008.731 pe
setas, queda expuesta al público, 
durante el plazo de ocho días, a 
efectos de oír reclamaciones.

Revilla Vallejera, 17 de julio de 
1986. — El Alcalde-Presidente, P. O. 
(¡legible).

Ayuntamiento de Villaverde Mogina

Aprobada por esta Corporación, 
en sesión celebrada el día 17 de 
julio, la memoria valorada de pa
vimentación de calles de la locali
dad, redactada por el Ingeniero 
Agrónomo, don Helidoro Martínez 
Moreno, por un importe de pese

tas, 1.008.731, queda expuesta al 
público, durante el plazo de ocho 
días, a efectos de oír reclamacio
nes.

Villaverde Mogina, 17 de julio de 
1986. — El Alcalde-Presidente (ile
gible).

Junta Administrativa de Herbosa

Aprobado por esta Junta Admi
nistrativa el proyecto técnico y 
presupuesto para la obra de refor
ma de la Casa Consistorial de esta 
localidad, por un importe de dos 
millones doscientas mil pesetas 
(2.200.000 pesetas), redactado por 
el Arquitecto, don Fernando Arroyo 
Iglesias, el mismo se encuentra 
expuesto al público para que pueda 
ser examinado por cuantos deseen.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Herbosa, a 29 de julio de 1986.— 
El Alcalde Pedáneo, B. Peña.

Ayuntamiento de Merindad de 
Valdeporres

Por doña Mercedes Frías Morón, 
se solicita licencia municipal para 
el ejercicio en la actividad de kios
co, para la venta de revistas, cuen
tos, chucherías para niños, etc., en 
el sitio de calle La Vega, núm. 10, 
de Santelices.

Se abre información pública, por 
término de diez días hábiles, para 
que quienes se consideren afecta
dos de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan hacer las reclamaciones u ob
servaciones pertinentes.

Merindad de Valdeporres, a 22 
de julio de 1986.—El Alcalde, Adel- 
fina Pérez.

5037.—1.430,00

Ayuntamiento de Belorado

D. Valentín Santamaría Sancha, Al
calde - Presidente del Ayunta
miento de Belorado.

Hace saber: Que por doña Ana 
López Giner, se solicita autoriza
ción para apertura de estableci
miento dedicado a la venta de bol
sos y bisutería.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento al objeto de 
que cuantas personas interesadas 
lo deseen puedan formular en el 

plazo de quince días las reclama
ciones que estimen oportunas.

Belorado, a 21 de julio de 1986. 
El Alcalde, Valentín Santamaría 
Sancha.

5036.—1.270,00

Ayuntamiento de Oña

A los efectos previstos en el ar
tículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se hace saber que por 
don Paulino Carranza Busto, se ha 
solicitado licencia de estableci
miento y apertura para explotación 
ganadera de ganado vacuno, en 
Barcina de los Montes.

Lo que se expone al público, pa
ra que en el plazo de diez días, 
desde la aparición de este anuncio 
se pueda examinar el expediente 
y presentar las alegaciones que se 
consideren pertinentes por los le
gítimos interesados.

Oña, a 24 de julio de 1986. — El 
Alcalde (ilegible).

5124.-1.590,00

Ayuntamiento de Pradoluengo

Por D. Tomás Ruiz Bartolomé, se 
solicita de esta Alcaldía licencia 
para la instalación y apertura de 
una carnicería, a ubicar en local 
del inmueble, sito en Plaza Mola, 28.

A los efectos de! R. A. M., du
rante el plazo de diez días, puede 
examinarse el expediente y formu
lar las reclamaciones a que hubie
re lugar.

Pradoluengo, a 29 de julio de 
1986. — El Alcalde (ilegible).

5266.—1.310,00

Subastas p Concursos
Notaría de D. Juan José 

Fernández Sáiz

Juan José Fernández Sáiz, Nota
rio del Ilustre Colegio de Bur
gos, con residencia en dicha 
ciudad.

Hago saber: Que a requerimien
to de la Comisión de Acreedores, 
liquidadora, de la suspensión de 
pagos de la Sociedad «Alfalfas 
Deshidratadas de Castilla, S. L.>, 
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nicipal y con parcela de D. Jesús 
Martínez; y al oeste, con parcela 
de D. Gonzalo y doña Ana María 
Sáiz Sáiz. Dentro de su perímetro 
y ocupando una extensión de mil 
quinientos treinta y dos metros y 
noventa decímetros cuadrados 
(1.532,90 m.2) se encuentra la na
ve de fabricación, el edificio de 
oficinas que ocupa una extensión 
de ciento veinte metros cuadrados 
(120 m.2) y la báscula puente que 
he aceptado la venta en subasta 
pública, en mi oficina notarial de 
esta ciudad de Burgos, calle de Vi
toria núm. 17, 6.a planta, en las 
fechas y hora que luego se dirán, 
de los siguientes bienes de dicha 
sociedad:

— Finca urbana sita en Burgos, 
Polígono de Villalonquéjar, calle 
López Bravo, s./n.

Finca inscrita al tomo 3.468, li
bro 280 de Burgos, folio 95, finca 
número 24.603, inscripción 1.a. — 
Con una superficie total de doce 
mil novecientos treinta y dos me
tros cincuenta decímetros cuadra
dos (12.932,50 m.2) y linda: al 
norte, calle número 1; al sur, con 
parcela de la misma manzana de 
Prax, S. A. y otra de la Caja de 
Ahorros Municipal; al este, con 
finca de la Caja de Ahorros Mu- 
ocupa una extensión de treinta y 
seis metros cuadrados (36 m.2). 
Igualmente, dentro del perímetro, 
se encuentra una nave de alma
cén de ochocientos cincuenta me
tros cuadrados (850 m.2) aproxima
damente.

Además existen en el recinto, 
báscula puente, maquinaria nueva 
e instalada propia para la moitura- 
ción y desecado de productos 
agrarios, constituida fundamental
mente por: 2 molinos picadores 
rotativos, 2 molinos de harina, 2 
ciclones separadores de harina, 1 
ventilador extractor de harina, 1 
pulmón separador, 2 elevadores 
de cangilones, 1 transportador ho
rizontal, 2 mezcladoras, 2 prensas 
granuladoras, 1 enfriador de gra
nulos, 2 cintas transportadoras de 
gránulos, tanque de almacenaje de 
sosa y melajes y bomba centrifu
gadora de dichas sustancias; toda 
la instalación eléctrica para el 
desenvolvimiento de la industria y 
todos los demás útiles.

Todos los bienes anteriormente 
descritos pueden ser examinados, 

solicitando entrevista previa al 
presidente de la Comisión, llaman
do al teléfono de Burgos número 
(947) 22 80 13.

Las subastas se celebrarán, en 
primera licitación, el día 9 de sep
tiembre de 1986; si fuera declara
da desierta, se celebrará, en se
gunda licitación, el día 19 del mis
mo mes y año; y si fuera decla
rada desierta, se celebrará una 
tercera subasta, el día 30 de sep
tiembre del mismo año.

Se señala las doce horas para 
la celebración de las mismas, que 
se ajustarán a las siguientes con
diciones:

1. Los licitadores presentarán 
oferta en sobre cerrado y lacrado, 
en la Notaría hasta las doce ho
ras del día anterior a la celebra
ción de la subasta.

2. Para la primera subasta el 
precio de licitación se fija en no
venta y dos millones ochocientas 
cuarenta y una mil doscientas se
tenta y siete pesetas.

De no cubrirse el precio de la 
primera licitación se celebrará la 
segunda subasta anunciada con 
precio de licitación rebajado en el 
treinta por ciento (30 %) del im
porte anterior.

Si tampoco se cubriera en esta 
segunda subasta, el importe de li
citación referido se celebrará la 
tercera subasta anunciada al tipo 
de licitación de treinta millones 
de pesetas.

3. Los bienes se subastan en 
su conjunto, no pudiendo hacerse 
posturas parciales sobre los mis
mos.

4. Dentro de cada subasta los 
bienes serán adjudicados a la ma
yor oferta de las que se reciban 
si bien, para el caso de que en 
la última de las subastas no se 
cubriera el cincuenta por ciento 
(50 %) del precio de licitación de 
la primera subasta, la adjudicación 
quedará en suspenso hasta que se 
notifique a la entidad deudora el 
precio ofertado con derecho por 
parte de la misma a presentar en 
el plazo de ocho días desde la 
notificación oferta que ¡guale o 
mejore la postura notificada, bien 
provenga de la misma o de un ter
cero propuesto por ella.

5. Para poder tomar parte en 
la subasta ios licitadores deberán 
presentar antes de la celebración 
de la misma fianza que cubra el 
cinco por ciento de los precios de 
licitación de cada una de ellas y 
si diera lugar a la celebración de 
la tercera subasta, la fianza será 
de un millón quinientas mil pese
tas.

Las anteriores consignaciones 
deberán depositarse previamente 
en la Notaría en talón bancario o 
cheque conformado por entidad de 
crédito, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; estas consignacio
nes se devolverán a sus respecti
vos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se con
servará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

6. El rematante adjudicatario 
definitivo deberá completar el pre
cio de adjudicación en el plazo de 
diez días hábiles siguientes al de 
la celebración de la subasta, abo
nando en la Notaría la diferencia 
entre el depósito previo y el pre
cio de remate y de no hacerlo así, 
perderá el importe de su depósi
to, que se destinará en primer 
término a satisfacer los gastos 
que originen las subastas y el res
to para el pago de los créditos 
del Convenio.

7. El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a uno o varios 
terceros y en tal caso, deberá for
malizarse por comparecencia del 
cedente y cesionario o cesionarios 
ante el Notario autorizante en el 
plazo de diez días hábiles conta
dos desde la celebración de la su
basta.

8. Todos los gastos de adjudi
cación, incluso anuncio, impuestos 
y arbitrios serán de cuenta del ad
judicatario.

9. Cualquier duda o incidencia 
que se plantee en la subasta será 
resuelta por el Notario autorizan
te, con previa audiencia de los In
teresados si se encuentran pre
sentes en el acto.

Burgos, a 26 de junio de 1986. 
—El Notario, Juan José Fernández 
Sáiz.
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